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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y de Asociaciones Público 
Privadas, en materia de desarrollo sostenible Post-2030. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  Desarrollo Urbano y 
Metropolitano. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

No. Expediente: 0196-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
Incluir la definición de Infraestructura verde, añadir la prevención de la contaminación y gestión sustentable de 
residuos. Fijar la infraestructura verde y resiliencia urbana que contribuya a incrementar la resiliencia de las 
ciudades frente al cambio climático y los fenómenos naturales, mejorar la calidad del aire y propiciar entornos 
saludables y atractivos para la población. Promover la utilización de esquemas de asociación público-privada para 
el financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura urbana sostenible (incluyendo 
infraestructura verde, sistemas de movilidad sustentable, energías limpias, manejo integral de residuos y demás 
equipamientos urbanos orientados al desarrollo sostenible), conforme a la legislación aplicable en la materia y en 
coordinación con las autoridades de las entidades federativas y municipales. Incluir la definición de Economía 
circular. Señalar que, los patrones de producción y consumo de la sociedad deberán orientarse hacia modalidades 
sostenibles, privilegiando la eficiencia energética, el uso responsable de los recursos naturales y la minimización de 
residuos. Para tal efecto, la Federación, las entidades federativas y los municipios promoverán la transición hacia 
la economía circular en las actividades productivas, comerciales y de servicios, fomentando la reutilización, el 
reciclaje y la reintroducción de materiales a los ciclos productivos, de manera que se reduzca la carga contaminante 
y se preserve el equilibrio ecológico en el largo plazo. Desarrollar proyectos de asociación público-privada que 
tengan por objeto la creación, mejora, expansión o mantenimiento de infraestructura urbana sostenible, estos 
proyectos deberán cumplir con las disposiciones de la Ley y de las leyes sectoriales aplicables, asegurando que la 
participación público-privada contribuya al desarrollo urbano sostenible de los Centros de Población. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 27, 
párrafo tercero respecto de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; fracción XXIX-G del artículo 73 respecto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; fracción XXXII, del artículo 73, en relación con los artículos 25 y 134 de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y 
cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 4.   

 Conforme al título empleado en el proyecto de decreto, verificar la denominación adecuada del ordenamiento 
que se pretende reformar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquellos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa y la integración actual de los preceptos que se buscan reformar 
verificar la homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEYGENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3. … 
 
I. a la XXII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE; Y DE ASOCIACIONES PÚBLICO 
PRIVADAS, EN MATERIA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE POST-2030 
 
PRIMERO. Se adicionan las fracciones XXII Bis al 
artículo 3; XI y XII al artículo 4, con lo que recorre la 
actual fracción XI para pasar a ser XIII; y XXXIII al 
artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por 
 
I. a XXII. ... 
 
XXII Bis. Infraestructura verde: el conjunto de 
elementos naturales o espacios vegetados 
planificados e integrados en los Centros de 
Población para proporcionar servicios 
ambientales (tales como regulación del ciclo del 
agua, mejora de la calidad del aire, mitigación de 
islas de calor urbanas, entre otros) y fortalecer la 
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XXIII. a la XLIII. … 
 
 
 
Artículo 4. … 
 
 
 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, 
el uso racional del agua y de los recursos naturales 
renovables y no renovables, para evitar comprometer la 
capacidad de futuras generaciones. Así como evitar 
rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas y que el 
Crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de 
alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y 
 
 
X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una 
adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y 
favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas 
con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo 
compatibles y densidades sustentables, un patrón 
coherente de redes viales primarias, la distribución 
jerarquizada de los equipamientos y una efectiva Movilidad 

resiliencia y sustentabilidad del desarrollo 
urbano; 
 
... 
 
... 
 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 
asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Sustentabilidad ambiental. Promover 
prioritariamente, el uso racional del agua y de los 
recursos naturales renovables y no renovables, para 
evitar comprometer la capacidad de futuras 
generaciones, así como evitar rebasar la capacidad de 
carga de los ecosistemas y que el crecimiento urbano 
ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas 
naturales protegidas o bosques; 
 
X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una 
adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y 
favorezca la relación entre diferentes actividades 
urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del 
suelo compatibles y densidades sustentables, un patrón 
coherente de redes viales primarias, la distribución 
jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 
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que privilegie las calles completas, el transporte público, 
peatonal y no motorizado. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8. … 
 

Movilidad que privilegie las calles completas, el 
transporte público, peatonal y no motorizado, 
 
XI. Prevención de la contaminación y gestión 
sustentable de residuos. La planeación de los 
Asentamientos Humanos deberá prevenir y 
controlar la contaminación del aire, agua y suelo 
en los centros de población, asegurando un 
ambiente sano para sus habitantes. Asimismo, se 
fomentará la gestión integral de los residuos 
sólidos municipales bajo los principios de la 
economía circular, privilegiando la reducción en la 
fuente, la reutilización y el reciclaje de materiales 
para minimizar la generación de desechos y 
mantener limpias las ciudades; y 
 
XII. Infraestructura verde y resiliencia urbana. Se 
integrarán soluciones basadas en la naturaleza en 
el diseño, equipamiento e imagen urbana, 
mediante la preservación y creación de espacios 
verdes, arbolado urbano, áreas naturales 
protegidas urbanas, sistemas de absorción de 
aguas pluviales y demás infraestructura verde que 
contribuya a incrementar la resiliencia de las 
ciudades frente al cambio climático y los 
fenómenos naturales, mejorar la calidad del aire y 
propiciar entornos saludables y atractivos para la 
población. 
 
Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la 
secretaría, las atribuciones siguientes: 
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I. a la XXX. … 
 
XXXI. Elaborar programas y acciones para la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, en el ámbito de 
las competencias de la presente Ley y de conformidad con 
el marco legal vigente, los tratados internacionales 
aprobados y demás disposiciones jurídicas aplicables, e 
informará anualmente de sus avances, y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXXII. Las demás que les señale esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas. 

 
I. a XXX. ... 
 
XXXI. Elaborar programas y acciones para la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero, en el 
ámbito de las competencias de la presente Ley y de 
conformidad con el marco legal vigente, los tratados 
internacionales aprobados y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, e informará anualmente de sus 
avances; 
 
XXXII. Promover la utilización de esquemas de 
asociación público-privada para el financiamiento, 
construcción y operación de proyectos de 
infraestructura urbana sostenible (incluyendo 
infraestructura verde, sistemas de movilidad 
sustentable, energías limpias, manejo integral de 
residuos y demás equipamientos urbanos 
orientados al desarrollo sostenible), conforme a la 
legislación aplicable en la materia y en 
coordinación con las autoridades de las entidades 
federativas y municipales; 
 
XXXIII. Las demás que les señalen esta ley y otras 
disposiciones jurídicas. 
 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 

SEGUNDO. Se adicionan las fracciones XII Bis al 
artículo 3o. XVI Bis al artículo 15 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 
 
I. a la XII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. a la XXXIX. … 
 
ARTÍCULO 15.- Para la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales 
mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, 
en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 
observará los siguientes principios: 
 
I. a la XVI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por 
 
 
I. a XII. ... 
 
XII Bis. Economía circular: el modelo de 
producción, distribución y consumo que optimiza 
el aprovechamiento de los recursos materiales y 
energéticos mediante la reutilización, el 
reacondicionamiento, el reciclaje y otras 
estrategias que reduzcan al mínimo la generación 
de residuos y emisiones contaminantes, 
propiciando que los bienes, materiales y recursos 
se mantengan en uso el mayor tiempo posible 
dentro de los ciclos económicos, en equilibrio con 
la protección del ambiente; 
 
 
 
Artículo 15. Para la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales 
mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, 
en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo federal 
observará los siguientes principios: 
 
I. a XVI. ... 
 
XVI Bis. Los patrones de producción y consumo de 
la sociedad deberán orientarse hacia modalidades 
sostenibles, privilegiando la eficiencia energética, 
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XVII. a la XX. … 
 

el uso responsable de los recursos naturales y la 
minimización de residuos. Para tal efecto, la 
Federación, las entidades federativas y los 
municipios promoverán la transición hacia la 
economía circular en las actividades productivas, 
comerciales y de servicios, fomentando la 
reutilización, el reciclaje y la reintroducción de 
materiales a los ciclos productivos, de manera que 
se reduzca la carga contaminante y se preserve el 
equilibrio ecológico en el largo plazo; 
 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 
 
 
 
 

Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada 
regulados por esta Ley son aquellos que se realicen con 
cualquier esquema para establecer una relación 
contractual de largo plazo, entre instancias del sector 
público y del sector privado, para la prestación de servicios 
al sector público, mayoristas, intermediarios o al usuario 
final y en los que se utilice infraestructura proporcionada 
total o parcialmente por el sector privado con objetivos 
que aumenten el bienestar social y los niveles de inversión 
en el país. 
 
 
… 

TERCERO. Se reforma el primer párrafo del artículo 2 
y se adiciona un último párrafo al artículo 3 de la Ley 
de Asociaciones Público Privadas, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2. Los proyectos de asociación público-privada 
regulados por esta Ley son aquellos que se realicen con 
cualquier esquema para establecer una relación 
contractual de largo plazo, entre instancias del sector 
público y del sector privado, para la prestación de 
servicios al sector público, mayoristas, intermediarios o 
al usuario final y en los que se utilice infraestructura 
proporcionada total o parcialmente por el sector privado 
con objetivos de aumentar el bienestar social, 
fomentar el desarrollo sostenible y elevar los 
niveles de inversión en el país. 
 
... 
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Artículo 3. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A estos esquemas de asociación público privada les 
resultarán aplicables los principios orientadores del apoyo 
a la investigación científica, desarrollo Tecnológico e 
Innovación previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología. 
Estas asociaciones se regirán por lo dispuesto en esta ley 
y en lo que les resulte aplicable por la Ley de Ciencia y 
Tecnología.  
 
Con el propósito de promover el desarrollo de estos 
esquemas de asociación se constituirá un Fondo para 
Inversiones y Desarrollo Tecnológico en términos del 
Capítulo IV, Sección IV de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
El objeto de este Fondo será impulsar los esquemas de 
asociación público-privada a que se refiere este artículo. 
Al efecto, podrá preverse anualmente la asignación de 
recursos destinados a este Fondo en los términos previstos 
en dicha ley, a fin de que el mismo cumpla con su objeto. 

 
... 
 
Artículo 3. También podrán ser proyectos de asociación 
público –privada los que se realicen en los términos de 
esta ley, con cualquier esquema de asociación para 
desarrollar proyectos de inversión productiva, 
investigación aplicada y/o de innovación tecnológica. En 
este último caso, las dependencias y entidades optarán 
en igualdad de condiciones, por el desarrollo de 
proyectos con instituciones de educación superior y 
centros de investigación científica-tecnológica públicas 
del país. 
 
A estos esquemas de asociación público privada les 
resultarán aplicables los principios orientadores del 
apoyo de la investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación previstos en la Ley de Ciencia 
y Tecnología. Estas asociaciones se regirán por lo 
dispuesto en esta ley y en lo que les resulte aplicable 
por la Ley de Ciencia y Tecnología. 
 
Con el propósito de promover el desarrollo de estos 
esquemas de asociación se constituirá un Fondo para 
Inversiones y Desarrollo Tecnológico en términos del 
capítulo IV, sección IV, de la Ley de Ciencia y 
Tecnología. El objeto de este Fondo será impulsar los 
esquemas de asociación público-privada a que se refiere 
este artículo. Al efecto, podrá preverse anualmente la 
asignación de recursos destinados a este Fondo en los 
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… 
 
 
 

No tiene correlativo 

términos previstos en dicha ley, a fin de que el mismo 
cumpla con su objeto. 
 
Los proyectos de inversión productiva se sujetarán a las 
disposiciones aplicables a la materia específica que 
comprenda. 
 
Asimismo, podrán desarrollarse proyectos de 
asociación público-privada que tengan por objeto 
la creación, mejora, expansión o mantenimiento 
de infraestructura urbana sostenible. Lo anterior 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
proyectos de movilidad sustentable, tales como 
sistemas de transporte público masivo de bajas 
emisiones, movilidad no motorizada o 
infraestructura para vehículos eléctricos, 
proyectos de infraestructura verde (parques y 
áreas verdes urbanas, sistemas de drenaje pluvial 
a cielo abierto, techos y muros verdes, entre 
otros), proyectos de generación de energía limpia 
y de eficiencia energética en entornos urbanos, así 
como proyectos para el manejo integral de 
residuos bajo esquemas de economía circular. 
Estos proyectos deberán cumplir con las 
disposiciones de la presente Ley y de las leyes 
sectoriales aplicables, asegurando que la 
participación público-privada contribuya al 
desarrollo urbano sostenible de los Centros de 
Población. 
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 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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